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Renuncia de poderes

Juan Carlos López Tobar <abogadojuancarloslopezt@gmail.com>
Mar 8/06/2021 2:33 PM
Para:  Juzgado 08 Administrativo - Cauca - Popayan <j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor:
Juez Octavo Administrativo del Circuito de Popayán
E.S.D.

Referencia: Renuncia de Poderes

Muchas gracias

Juan Carlos López Tobar



Señor: 
Juez Octavo Administrativo del Circuito de Popayán 
E.S.D. 
 
 
 
 
Referencia: Renuncia de Poderes 
 
 
Juan Carlos López Tobar identificado con cédula de ciudadanía No. 1.061.702.689 
expedida en la ciudad de Popayán y portador de la tarjeta profesional No. 301.701 
expedida por el consejo superior de la judicatura por medio del presente comunico 
a su señoría que RENUNCIO a los poderes a mí otorgados dentro de los siguientes 
procesos: 
 

1. 201600195 - JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO – ROSA EMIR ORDOÑEZ 
2. 201600209 - JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO – MARLEN SULEIMEN SERNA 
3. 201629300 - JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO – JOSE TOMAS VALENCIA 
4. 201700363 - JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO – HUMBERTO BIANCHA SOTO 
5. 202000115 - JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO – ASLIVETH PECHENE GUACHETA 

 
 
Me permito anexar comunicación entregada al representante legal de la Empresa Social del Estado 
Centro 1, por medio del cual pongo a su conocimiento la respectiva renuncia. 
 
 
 
Del señor Juez atentamente, 
 
 

 
JUAN CARLOS LÓPEZ TOBAR 
C.C. 1.061.702.689 de Popayán 
T.P. 301.701 C.S.J. 
 
 
 
 
 
 


